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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

ACUERDO No. SE-lP-055-201 8.

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETAR¡A EJECUT¡VA. Tegucigatpa,

Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán a los once (11)

días del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018).

CONS¡DERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de fecha

veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la

Propiedad, como ente desconcentrado de la Presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con

independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 8 del Decreto No. 82-2004 de fecha

veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el Consejo

Directivo como órgano de decisión y dirección superior del lnstituto de la

Propiedad, y en el artículo 10 del mismo Decreto, se le confieren atribuciones y

facultades entre otras, de emitir resoluciones para regular las materias que son de

su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en el Reglamento de

Ppfqonal vigente, en la estructura presupuestaria del Instituto de la Propiedad, los

seryidores del lP, serán contratados de forma permanente a través de la figura de

Acuerdos emitidos por cada uno de los Directores Generales facultados para ello o

por el Consejo Directivo en los casos previstos en el artículo 10 de la Ley de

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad,

me$lante Acuerdo CD-IP No. 004-2017 de fecha nueve (9) de marzo del año dos

mil diegislete (2017), delegó al Secreta'rio Ejecutivo la facultad de resolver de

acuerdo a la sana administración, toda aolicitud referente a recursos humanos en

lo concerniente a reclutamiento, seleceión, nombramiento, ascensos, promoción,

9apacitación, desarrollo de carrera de todo el personal del lnstituto de la

Propiedad, así c@mo cancelación de personal por retiro voluntario, a

para que concilie los montos y mecanismos de pago por concepto de prestac

e indemnizaciones laborales, en los casos que se requiera; además

aprobación de licencias y permisos con y sin goce de salario de todo el pe

hasta por un año, prorrogable, de acuerdo a lo establecido en el Reglam
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OSPersonal del lnstituto, incluyendo la autorización de estas licencias y

I

Propiedad.
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INSTITUTO DE 1A PROPIEDAD

para los Directores, Auditores, lnspectores y la Superintendencia de Recursos del

lnstituto de la Propiedad.

POR TANTO: En uso de sus atribucione§ ! en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 321 de la Cónstitución de la Republica;1,2,7,43, 116, 118 de la Ley

General de la Admirlistración Pública; 1,4,5 de la Ley de Procedímiento

Administrativo; 4,5,6,8, 10y 11 de la Leyde Propiedad, artículos 1,1gydemás
aplicables del Reglamento de Personal del lP y el Acuerdo CD-lP No. 004-2017

emitido por el Consejo Directivo del lnstitUto de la Propiedad en fecha g de marzo

del año 2017.

I

''':..,.'-. ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MAURIC¡O ANDINO BERNHARD en él cargo

dC JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORíA LEGAL DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD, a partir del doce (12) dejunio del dos mil dieciocho (2018), quien

devengará el salario mensual de sesenta mil lempiras (L. 60,000.00) exactos.

SEGUNDO: Se instruye a la Jefatura de Recursos

presente acuerdo, conforme

COMUNíQUESE.

los proced

arle cumplintiento al

istrativos vigentes.n
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INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

El lnfrascrito Secretario General de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la
Propiedad, CERTIFICA el Acuerdo que literalmente dice: ACUERDO No. SE-IP-

055-2018. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTIVA.

Tegucigalpa, [Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco [/lorazán a

los once (11) días del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018).

CONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de fecha

veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la

Propiedad, como ente desconcentrado de la Presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con

independencia técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO: Que según

el añículo 8 del Decreto No. 82-2004 de fecha veintiocho (28) de mayo del año

dos mil cuatro (2004), se creó el Consejo Directivo como órgano de decisión y

dirección superior del lnstituto de la Propiedad, y en el aftÍculo 10 del mismo

Decreto, se le confieren atribuciones y facultades entre otras, de emitir

resoluciones pera regular las materias que son de su competencia.

CONS¡DERANDO: Que de conformidad a lo establecido en el Reglamento de

personal vigente, en la estructura presupuestaria del lnstituto de la Propiedad, los

qefvidores del lP, serán contratados de forma permanente a través de la figura de

Acuerdos emitidos por cada uno de los Directores Generales facultados para ello o

par el Consejo Directivo en los casos previstos en el artículo 10 de la Ley de

P¡opiedad. CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del lnstituto de la

Propiedad, mediánte Acuerdo CD-lP No, 004-2017 de fecha nueve (9) de marzo

del año dos mil diecisiete (2017), delegó al Secretario Ejecutivo la facultad de

resolver de acuerdo a la sana administración, toda solicitud referente a recursos

humanos en lo cencerniente a reclutamiento, selección, nombramiento, ascensos,

promoción, capaóitación, desarrollo de carrera de todo el personal del lnstituto de

la Propiedad, asi como cancelación de personal por retiro voluntario,

autorizándosele para que concilie los montos y mecanismos de pago por concepto

de prestaciones e indemnizaciones laborales, en los casos que se requiera;

además de la aprobación de licencias y permisos con y sin goce de salario de todo

el personal, hasta por un año, prorrogable, de acuerdo a lo establecido en el

Reglamento de Personal del lnstituto, incluyendo la autorización de estas licencias

y permisos para los Directores, Auditores, lnspectores y la Superintendencia

{

*
Ni

ty
oI

§
.o
g
g

+
T

J(

-§
v

Recursos del lnstituto de la Propiedad. POR TANTO: En uso de sus atribuciones
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en cumplimiento de lo dispuesto en los aftículos 321 de la Constitución de la

República;1,2,7,43, 116, 118 de la Ley General de la Administración Pública;1,

4, 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 4, 5, 6, B, fi y 11 de la Ley de

Propiedad, artículos 1, 13 y demás aplicables del Reglamento de Personal del lP y

el Acuerdo CD-lP No. 004-201.7 emitido por el Consejo Directivo del lnstituto de la

Propiedad en fecha 9 de mazo del año 2017. AGUERDA: PRIMERo: Nombr?r gl,

ciudadano MAUR¡clo ANDINO BERNHARD en et cargo de JEFE DE LA.

UNIDAD DE ASESORíA LEEAI DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, A PAd
del doce (12) de junio del dos mil dieciocho (2018), quien devéngará el salario

mensual de sesenta mil lerupiras (L. 60,000.00) exactos. SEGUñbO: Se instruye

a la Jefatura de Recurso3 Hurnanos darle cumplimiento al presente acuerdo,

conforme los procedimientos administratívos vigentes. COMUNIQUESE. (F y S)

JOSÉ NOÉ CORTÉS MÜNCADA, SECRETARIO EJECUTIVG: (F Y S) LUIS

ALBERTO TORRES éALIX, SECRETARIo GENERAL, : SECRETARIA
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EJECUTIVA. Para consta

días del mes de junio del a

ncia se firma la presente ción*á los once (11)

mi cho (2018)
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